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Las leyes y las disposiciones del Cso:aier -
No son obligatorias para la capital de pro-
nincia desde que se publican o^icialmente en
elias y desde cuatro dia:> despues para los
dennás pueb;os cle 1` mist^^^ ; soti°ir^cáa, (Le^
de 3 de 11Tovieanbre de 1fi37: )

PIfCS[,^^^iC^:^ Ei)Ei^ CD^iSFJ6
8l.iy ili^;ISTROS.

S. 1VI. la Reina nuestra Señora
^(q• D. g.) y su augusta Real fami.-

lia, continuan sin novedad en su im-
p oi•tante salud.

^^^IE^^^O DE L^^ P1^O^V^iI^iA
D^ CU^i^ÚQ^.

Núm, 2344.

Seccion de Fomevlo. ^re^ociado 4.° ^
Conlabilida^. ,.

E11Ĵxccno. Sr. Director general
áe obras públicas, me cíice con fecha

26 de Octubre anterior lo que sigue:
«A1 Ináeniero Jefa de esa provin-

cia, digo con esta fecha lo siguiente:
Cumo consecuencia de lo dispues-

to en Real órden de 10 del actual
que m9 comunica el Excmo. Sr. i^i-
nistro do Fomento, esta Direccion ge-
neral ha resuelto:

1 ° Que eYCapcionalmente y
mientras otra cosa uo se disponga,
se alteren los plazos sc^ ŭaladas en la
regla 44 de la R^al órden circular do
21 do Abril de 18G0 respecto do las
cueutas del material que se satisfacen
en suepenso; empezaudo á contarse
aquellas dASpues de trascur:icio un
mes do haberse realizado el libra-
mieuto ó libramientos expedidos con
dicho csrácter para que duranto eat©
período ee paguen todas las obiiga-
cionea y se verifiquo el reombulao de
los eobrantes:

2. ° Que para vigilar esta i)i-

reccio q general sobr^ al exacto cum-
plimiento da la disp^sicion anterior,

loe Iogenieros Jefes de obras públi©as

^.^-^.^.^^ ^_ i^; Q^^: ,r^. ^^.^^^^ (^® ^ ^ ^.^ ^:^ ;^
^. .,^ -- ----_.^
^

' ^'q1wf^^^^á^RT ^A^^l.^%^^:SL^^, ,f Las leyeJ, órdenes y anuncios que se

^ ._...._... ; mamden publica^• cri los ^oletines oficiales

i^7n mes en ^órdoba. ^^ rs %d Iuera• l^ R se Faan de rer^itir al Ge#'e pOlitac0 respectivo

^ :^: es icl. . . . . ^•^ . . . ^^^ ^ por cuyo condc^cto se pasarizn á los editores

>yeis id . , fit^ ...^^ ^ do los meF•ncionados periĉ3icos. (^eales ór-

Un a^ao.. . ..^3^ gfi0 E denes áe ^ de l^bril de Afi33, y^I. de (Dctu-

^ ^'e1^ublica lc^clo:^los clias excepGo los vu^^^^:^gos•. ^ bre de I^^^^.)

le darún, bajo su mas estricta rospon-

sabilidad, conocimientu de lae fec5as

en que so realicen del Tesoro los li..
bramientos en suspenso al dia si-

guiente do que tonna lugar:
Y 3. ° Que sieado el tiempo se-

valado en la }^rimera disposicion mas

que suficiente para hacer los pal;os y

for:nar las cuentas, no se esija de

uinguno de los acreedores en ellas ol

recibí je sus partidas si no al tiempo

de satisfacerlas; er: la inteligencia aa

que no será atendida por el Esta^'o
reclamacion alguna solicitandu ol
sbono de cantidades justíticadas en

cuentas á pretesto de no haber sido

pagadas por los agentes encargacios

de veriFicarlo.»

Lo que por di9posicion ^?el referi-

do centro I?iractivo se publica en es-

te periódico oficial para que llegue á
conocimiento de las personas á quie-

nes paeia int^resar.
Córdoba 7 de Noviombro de I867.

--El Gobernador, Bernardo Lozano.

i

N iim. 234^.

^ mandaciones hechas hasta hoy se

^ consi^teren ineficaces, y quo en ade-

j lanté no se haga recomendacion al-
E
E guna de estc género.

^ De Real órden lo digo á V. S.

; para su inteligenc;ia y efectos corres-

pondient^s.

í^ios guarde á V. S. muchos

^' a ŭos. '

^ P1ladrid 19 de ()ciubre do 18Gi.

t --Valero y Sotc^.

^ Señor G-obernador cle la provincia

^ de Córdoúa.»

j I.o que he ĉ ispu•^sto se publiquo

^ en nste pcriódido oficial para conoci-

' miento de toda^ Ias corporaciones^
= populares y :^yuutamientos de esta

; provincia.
r
i Córdoba 8 de Noviembre de 1867.
! ^-El (xobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 234G

Por el Jefe de la estacion del fer-

ro carril cie Hornachuelos, ha sido

c.utr^ ;ada al Alcalde de aquella vi-

lla en Ñ del actual, una caballería

mayor, la cual encontró pró timo á

la via.

Y como á pesar de las dilil;encias

que se han practicado en averi};ua-

Clon (le $il du;11U, éste no haya com-

parecido aun, he dispuc^sto so anun-

cie en este p^riódico oficial, con el

objetu da que las personas que eo

croan con cterecho á la misma, diri-

iau las uportunas reclamaciones ante
el Alcaldc ^ie dicha poblaeion, con
documentos qu© acrediteu ser de su

verdadera propíedad.

Córdoba 8 ds Noviembre de
18G7,--h;l Goberaador, Bernardo Lo-

;^ano.

N íi m . 2347 .

Vi};ilancia.---Los Alcaldes, em..

pleados de vigilancia, y gnardia ci-

vil, proceder^ín á la busca de un mu-
lo, cuyas seiias ae expresan al pió.

que eu la noche del 31 al 1. ° del

corriente, se ha eYtraviado de la De-

hesa de Quemadillas, ti:rmino de es•

ta ciudad; y caso d^ ser habido lo

remitirán á disposicion de este Go-

bi^rno con la persona en cu3•o poder

se encuentre si no ofreciere las garan-

tías necesarias.

Córdoba 7 de 1^'oviembre de

1867.---El Gobornador, Bernardo

Loza^o.

^S'eñas.

Capon, castaño oscuro, con dos

hierros confus^s en el cuollo, si.ete

cuartae y tres dedos de alaAda y ocho

aŭoa.

Núm. 2348:
E1llmo. Sr. Subsecretario dal

&'linisterio de ia Gobernacion, me di-

ce con fecha 19 del mey anterior, lo

que si;;ue:

«Siendo muy frecuentes las soli-

citudes que se dirii;en á S. lI. para

quc por este l^Iinisterio se recom;c;ncíe

á 1as corporaciones populares y espe-

cialmente :i lus Ayur.^tamientosj la
adquisicion voluntaria do obras quo
se consíderan de mas ó menos utili-
dad para los mismos, y pucliendo por
tanto Ilc^ar este ^asto en las corpo-
raciones que lo acepten á una canti•-
dad crecida y t;ravosa en Gonsecuen-
cia para los fondos de los reapectivos

presupuestos, la Reina (q. D. g), de

acuerdo con el Consejo de Ministros,

se ha dignado mandar que lae raco-

Í

` Vigilancia.--Los Aicaldes, em-

{ pleados de Vigilancia y Guardia c i-

vil, procederán á la busca de las ca-

ballerías, cuyas genas se expresan al.

pié; y caso cle ser habidas las remiti-

r1n á dispusicion del Juzgado de

" Muntero con las personaa eu cuyo

poder se encuentren si no ofreoieren

las garantías necesariae.

Cúrdoba 8 de Noviembre de 1867.

__El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas.

Una mula de í 8 meses, pelo ne-

gro, alzada 6 112 cuartas, herrads►
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__-- - -..^^-....,...^.-,y...^...._..^.

eu la tabla d^l pezcueso y lado de -

Iecho y en la cadera derec6a una sc-

ñal de mordedura de lob^.

Una yP;ua casta ŭa, de 16 aúos,

alzada mas de la xiarc:i, la oreja de •

recha despuntada y un reparo en el

ojo derecho, tiena hierre.

-,_2^
..,,_. __..__..... -.._..^._,..w _...-..._.-._.._._._.___ ...._.,,._._.-.w......__.._,..... ^.

habidas las remitirán á disposicion

del seiror Atcaldo 1e ilont3lban c^ n

la persona en cuyo poJ^r s: ^ncuPn-
tren si na ofreciero las garantías ne-

cesarias.

Cúraoba 8 de Noviembre do 1867.

^-E1 Gobornacior• I3ernardo Lozano.

t

Se^^c^ s.

Niím . 2349.

Vigilaucia. -Los A lcaldes, em •

pleados de vigiiancia y;uardia ci-

vil, procedaráa á la busca cio Juan

llelgado Nateras, conocido por 1b1a-

quillo, natur•al de U^una, cuyas se-

ñas se exprESan el pi^, y caso de ser

,habido lo rcmitirán á clisposicion d^l
Juzgado de aquel la poblacion coa las

seguridades couvenieutes
Córdoba 8 de Noviemb:•e dc

186i.--lil Gobernador, Bcrnar_io

Lozano.

Una yegua pelo castaño oscuro,

cerrada, de siate cuartaa escasas y

herrada

Una muleta roja, de dos aúos,

ócrra•Ia con el misrn^ hierro que la

anterior.

Otra yegua, de alza3a de siete

cuartas y tres dedos protimamente,

pelo tordo y herrada.

Otra muleta que va á dos a ŭos,

negra, con a!gunos pelos blancos y

herrada.

Otra muleta, negr•a, de un año.

Se^^as.

Edad 26 a ŭos, estatura regular•,

ojos pardos, color triáue ŭo, naeiz re-

gular, poca barba, vastido de panta -

lon de tela, zapatcs ^© becerro blan-

co, sombrero calañes, de ejercicio

trabajador del campu.

Núm. 2350.

Vigilancia. --L^s ; Alcaldes, em-

pleados do Vigilancia y(Juardia ci-

vil, procederán á la busca d^ las ca-

ballerías, cuyas seiias sg eipresan al

pié; y caso de s^er habidas las remi -

tirán á disposicion del JuLáado de

primera instaucia de lIontoro, con ]a

persona en cuyo poder so encu^^ntren

ei no ofreciere las garantías nece-
sarias.

Córdoba 8 de Noviembre de 1t3G7.

-El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm, 23^3.

Vigilan^ia.- Los Alcaldes, em-

pleado3 de Vigilancia y Gu^rdia ci-

vil, procederán á la busca cíe dos cer-

dos, cu,yas sefias se aspresan al pió,

que en la noche del 4 del corriente
desaparocieron do la huerta de SDon
,,f uan de Laguaa, término de Esp, -

jo; y caso de ser habidos los rémiti-

rán á rlisposicion del Alcaldo de di-

cha poblaciou con la persona cn cu-

yo poaer sa encuentreu si no ofre^e-

ren lasgarautias neces^rias.

Córdoba ts da Noviembre de 186i.

-El Uobernador, Bernardo Lozanó

b'e,cas.

Hcmbras, negras, de dos a ŭos,
una con 100 libras y la otra con 80.

S'e^cas cle las caialGer•ias

^0`^S^r^J^ ;^^ ^^^:1U^.
Un mulo bociblanco, con el hier-

ro de una C. en la tabla del peFCUezo,

edad 30 meses.

Otro tordo, con una hendidura en

la punta de una oraja, de diez á docc

años.

Iv'úm. 2351.

Vigilancia.-Los :^lcaldes, em-
pleados de Vibilancia y Guardia ci-
♦ il, procederán á la bu3ca de las ca-
ballerías, cuyas seflas se espresan al
pié, que en ia noche dal 4 del actual
han desaparacido de la yeguada de
D. F'rancisco Octiz, que tenia pas-
tando en el cortijo de Zdpateros, en
término de Montilla; y caso de ser

RI;AL llLC11E'1'0.

Doría isabel II, por la gracia de

Dios y la Constitucion de la ?12onar-

quía IĴspa ŭola, Reina de las Espa-

ŭas A todos los quc las preseutes

vieren y enten^Iieren, y á quienes to-

ca su observancia y cumplimiento,

sa?^ed: quo he veni^lo en decretar lo

siguiente:

«En el pleito que en primera y

única instancia pende en el Consejo

8e Lstado, entre partos, de la una el

Doctor don Demetrio C•xutierrez Sar^-

tos, en representacion de do5a Julia-.

na do Seijas y Soto, vecina de esta

corte, demandante, y do la otra mi

riscal, on nombre de la :ldmiuistra-

cion, ciemari:lada; sobre ravocacion

de la 13ea1 órdeu de 8 de Junio de
1865 que negó á la expresa^la de-

mandante el clerecho á percibir la
mayor p^nsion reconocida á la mis-

ma nor acierdo de la Junta de Clases

pasivás de 30 de Noviembre de 1864,

desdo Abr•il de 18^G en que ia inte-

resacia la pidió;

^ Visto e exp

^ del cual resulta:

Que doŭa J^.iliana de ^eijas y So -

to, hija may or de don Antoi,io i<Iaría

de Seijas, Ministro que tuó de Ha-

cienda, contrajo matrimonio, vivien •

do aun su padre, con don José ^1e-

llido Bola ŭos, Administra^lorríe Ren •

tas de tercera clase con el sueldo de

1G 000 rs.; y al fallecimiento de su
mari,lo, ocurrido en I3 dé tietiambre

de 1849, y despues tambien de la

muerte de su padre, se la declaró c©n

opcion á Ia viuledad do `',.5U0 rs que

la cor•raspondia:

Que en 15 do Abril de 18^6 la

misma doña Juliana de Seijas y Soto

dirigirí instancia á mi C^obiorno con

la solicitud ^e que se le concediera la

pension de 15.G00 rá• correspoudien-

te al destino de ^4inistro do Hacienda

en propiedad que desemne ŭó su pa-
dre, pension qua habiaa disfrutado

sus otras dos hermanas hasta que con-

trajeron matrim^nio, funclándose en
la Real órden de 25 do 1^larzo del

propio aSo, otpedida por ei 11ioi;te-

rio de la Guerra, que concedió á las

viudas que fueron á la vez huérfaeas
de rnilitares, que pudieran optar• por

una de las persiones que en los con-

ceptos iudicados les estaban se ŭala-

das; é instruido cl oportuno etpe-

diente y publicada lá ley da Presu-

puestos do 25 1e Junio do 18G4, en

virtud de nueva instancia de la in-

teresada se devolvió por el illiniste-

rio de F-laci9nda el ezpediento á la

Juuta de t;lases pasivas, la cual, por

acuerdo de 3U de Noviembre de

18G4, declar ó;i la recurren te 1 a: e-

ferida pen^ion de lS.Ot"t0 rs. en vaz

^ de la que, disfrutaba por su marido,

con arreglo al art. 61 deI proy ecto

de ley presentado a las Cór±es en 20

de 11ayo de 18G2, puesto en vigor

por la citada ley de 1'resupuestos de

18G4 y Raal órden aclaratoria de 12

de N^wiembre del mismo aŭo; pero
limitaudc su abou^ al dia 1.° de Ju-

lio en que empozú á regir esta ley:

Qu^ la intcrasada acudió al bii-

nisterio en 18 de liarzo de 18G5 pi-
dienáo que se enteudi:ra el abono

de la pension d^ 15.000 rs. desde

Abril de 18:^G, ^u razon á haberla re-

clamad^ en esta facha: apoyarla en la

Real óraen mencionada de 25 de;Slar-

zo de 18^G, hallún^lose. á la sazou vi-

gentes las i^ealas ór,lenes dc; 13^ de

Setiembre de 1853, 7 de Febrero y

;L9 de .11ayo de 1855, y^lue por lo

tanto se la abonase lo qua la corres-

pondia de^'e la índicada fecha de

Visto:

l ediente gubernativo,

i8^6 hasta Julio de 1864; y des-

pues de haber informado la Junta de

t;lases pasivas y de conformidad con

la Asesoría goneral del 11',inisterio,
se dictó la Real órden de 8 de Ju-

nio de 18G^, notificada en 30 cle Se-

tiem'ore siguiente, dzsestimando la
solicitud d^ doña Juliana de Seijas

y declarando que no tenia derecho
á los haberes atrasados que pre •

tendia:

Vista la demanda presentada on

30 de Noviembre d^l mencionado a ŭo

da 1865 en el Consejo de Estado por
cI cíoctor don Demetrio Gutierrez

Saut^^s, en nombre de la interesada,

con la pretension de que se revoque

Ja precitacia 13ea1 órden de 8 de Ju-

nio del mismo a ŭo y se declare de

abono á s'u r•epresent^da la pension

de orfaurlad do 15 000 r,. desde Abril

de 185G en clue solicitó la conmu-

tacion:

Visto el escrito de contestacion

de mi Fiacal pidiendo la absolucion

da la demanda y la confirmacion de

la Real órdeu por la misma impug-

nada:

Vista la Real órden de 25 deMar

zo de 1856, moditicando la de 28 de-

Abril de 180G, r^.ferente al bíontepio

militar:

Visto el art. 21 de la instruccion
de 26 de Diciembre de 1831, en que
se establecen las reglas que se han
de observar para et pago do pensiones
y demás por lo respectivo á emplea•
dos de Real Hacienda:

Vista la Real órden de 12 de

l^iarzo de 1852:

Vsitos el art• 61 del proyecto de

ley presenta lo á las Córtes en 20 de

Ma^o de 18G2, mandando observar

por la ley de Presupuestos de 25 de

Juuio de 1864, y la Real órden acla.

ratoria de' I2 de Novien^bre si-
guiante:

Considerando que siendo el úni-

co funda:r^euto de la solicitud que en

Abril de 185G hizo do ŭa Juliana de

Seijas, la Real órden de 25 da ^lar•

zo del propio a iio antes citada, no po'

dia serle aplicable, corno expodids

por el llinisterio de la Uuerra y con-

traida á las clases militarea:

Considerando que á la fecha de

dicha solicitud no habra disposicíon

alguna que le sirviese do apoyo, por

cuauto ei art. 21 de la citada instruc'

cion de 26 do Diciembre de 1831 9

la Rcal órden do 12 de 1^Iarzo de 1852

que ahora se invocln, se retieren, el

pr•ime!•o á las huerfanas que ántes do

contraer matrimonio se hallasen dis'

frutando tucla la pension; y la segun •

da, si bien uo erige esta condicion^

ee contrae á las hijas de empleados

que sF hubiesen casado eu vida de sus

padres y enviudasen sin que sus ma'

ridos les dejaran derecho á pension

bienes ni renta alguna, circunstan'

Cias en que t.o sa ancuentra la de'

manclante, por haber disfrutado la

viudedad de su marido:
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Y considerando que el derecho de

optar á la pension de orfandad que
esta interesada tiene y le fu^ decía-

rado en 30 de Noviembre de 1864,

solo so deriva de ia ley de Presupues-
tos de1 mismo a ŭo y aclaracion que
contiene ]a Real órden de 12 de1 ci-

tado Noviembre respecto á que no
sirva de obstá^ulo la circunstancia

de que su causante hubiese fallacido

ántes de estar en vigor dicha ley;

Conformándome con lo consulta-

do por la Sala do lo Contencioso del

del Consejo de Estado, en sesion á
que asistieron D. !)omingo Ruiz de la

Vega, Presidente, D, :^ntonio Escu-

dero, D. Juan José IVlartinei I:spino-
sa, D. Antero de Echarri, D. Pablo
Jimenez de Palacio, D. José Sanchez

Ocarla, D. Lorenzo Nicol<<s Ruiuta -
na, D. Eugenio de Ochoa, D. To-
más Retortillo, D. Juan 4ntoine y
7ayas y D. Rafael de Liminiana y
Brignole.

Vengo en absolver á la Adminis_
tracion de la demanda y confirmar la

Real órden de 8 dq Junio de 1865,

quedeclaró que Dolía Juliana de Sei-

jas no tenia derecho á los habores

atrasados que pretende.

Dado en Palacio á treinta de Ju-
nio de mil ochocientos sesenta y síe-

te.-Está rubricado do la Real ma-

no._h;l presidente del Consejo de

Ministros, Ramon Maria ivarvaez,»

Pablicacion.--Leido y publicado
el anterior Real decreto por mi el
Secretario accidental del Consejo de

Estado, hallándose celebrando au-

diencia pública la Sala de lo Couten-

cioso, acordó que se tenga como re-

solucion final en la iustancia y autos

á que se refiere; que so una á los mis-

mos, se notifique en forma á las par-
tes y se inserte en la Gaceta. De que
oertifico.

Madrid 5 de Setiembre de 186i.

José de Grijalva.

Gaceta dE125 de Uctubre.

TRIBUrAL DE CUEIITAS l)EL REI^O.

b'ala primera.

En el eYpediente de exámen de

las cuentas de caudales de rentas

decimales del Arzobispado de Valen-

cia por frutos de 1838 y su adicio .
nal, que rindieron en 25 de Febrero

y 10 de ^4arzo de 1840 don Pedro

Joaquin de Thomatis y su sucesor en
la aciministracion don Ramon Vidal;

siendo Ministro Ponente don 1lanuel
de Mnradillo:

Vistas las cuentas de caudales de
rentas decimales del Arzobispaclo de

Valencia por frutos ! e 1838 y su

adicional, qua rindieron en 25 de Fe-

brero y 10 de Marzo de 1840 don Pe-

dro Joaquin de 1'homatis y su su -

_^

eesor en la ^^dministracion don Ra- Thomatis, aparece responsable c3e^

mon Vidai: cllos el citado Vida l por no hab er

• Visto que en la cuenta a-':icional ^ cuidado de ^1uo !a reiacion de débi-

^ocurrlu „un Iepar^, potque l1•^^• ^..^.Ien_o- ^ tos presentala por don Francisco

se hecho carg.o Vidal de la data de

G01.985 rs, 20 mrs. por débitos á co-

brar de varios pueblos, no ha justi-
ficado esta partida con cuenta suce-
siva:

Visto que siendo ignorado el pa-

radero de Vidal ,y no constando quo

haya rendido la citada cuenta suce ^•
siva, se r^clamó esta sin resultado

alguno po:• la Secretaría general.

Visto que á p^sar de las diligen-

cias practicadas por lus inspectoros

de vigilancia de Valencia no pudo
averi^uarse la residencia da Vidal,

que tambien fué emplazado por el
Gobierno de aquella pro^incia en la

Gaceta de ?l1ad^•id y Aoletines oficia-

les de la misma.
Vistu que tampoco se ha podido

obt9ner dato alguno de los buscados

en las oficinae y Archivo de Hacienda
pública de Valencia an j ustificaaio-
nes de la considerable suma de
6U 1 985 rs. 20 mrs. de quo se ha
hecho mencion:

Visto que con tal motivo se am-
pliaron las diligencias del j uicio de
estas cuentas, y que practicadas por

la mesa las comprobaciones oportu-

uas resultó que U. Rafael Heredia,

segundo sucesor de don Podro Joa -

quin dé Thomatis, hizo suya la ad-

rninistracian de Vidal durante el pe-

ríodo que la desempeñó este pcr dis-
posicion de 1a Intendancia de la pro-

vincia, que lo fuó desde el 28 de Fe-

brero a124 de ^larzo de 1840:
Visto que en la cuenta suplemen-

to por frutos de 1838, su fecha 20

de Noviembre del citado año, se hizo

cargo solo de 200.GG1 rs. 33 mrs.

en virtud de otra nueva relacion que

con fecha 28 de Febrero del mismo
aŭo le fué pasada por don Francisco

Baudés como encargado de Tho-

matis:

Vistu que reducido el roparo á la

diferencia de 401.3?3 rs. y 2I mrs.,
quo es la que resultaba entrE la rela-
cion que se le entregó á Vidal y

Seccion d^e Contabilidad de la

m^sma:

Visto que de los reparos formula-
dos en diciias cuentas solo han que-
dado pendieutes y sin solventarse los
ceiialados con lcs números 7 y 13:

Visto que el del número 7 con-
sistió en 1.08^ rs. satisfechos á don
",lanuel l^,uiz ael Portal para .lacom-
pra de varios ŭtilps y enseres que de-
bian destinarse al ^ervicio de la Co-
mision de Cstadística de la provineia
que se hallaba á su cargo, y cuyo li-

bramiento carecia da la cuenta justi-
ficativa de su importo y de la órdeu
de aprobacion de la suprim^da Direc-
cion general de Contribuciones di-
rectas, fecha 10 de Diciembre de
1848, á que se referia el mismo:

Visto que el del número 13 lo
constitu.yeron do^ partidas datadas
en el mes de Junio, una de 769 rs.
].i Illrs. quo so acreditaron en la nó-
mina de retirados del mes de No-
viembre do 1848, correspondientes al
Capitan don Juan Jimeno, baju la
partida 7G y Real despacho de 15 de
Agosto auterior, los cuales se paga-
ron á su hsbilitado cion Juan José de
Escuarro, :i pesar ^ie carecer la nó-
mina ael reci^i de dicho haSilitado y
no estar unida á ella tampoco la fe

^

I3au^'és con fech-^. 2S de Febrero de

i840 fuese i;;ual en sus partidas y

en su totalidad á la que rocibió sf
a,ceptó como verí^ica y legítima de ,

su antecc:sor Thomatis á la propia ^
f^clla:

Consicíerando que no habiendo f
c^mparecido Vida1 ni sus herederos i
á dar descargo alguno en las dos Í
audioncias que se le han dado por ,
el Tribunal, citándole en la Gaccta ^

cle ^lad>•id y 13oleti^acs o,^icialcs de ,

la provincia, ha renunciado al dere- ^

cho de alegar lo qlle plldiera conve^ j
nirlo y consiente en 1•i responsabili- I
dad que contra c;l resulta por no '
j astitlcar la cantiáad do que va he- ^
cho mérito y da que formalmento se ^

hizo cargo:
Consideranclo que on el juicio do !

estas cuontas sa han llenado los trá- i

mites y requisitos que establecen la j

Ia re^•lámentu ormáuico do esto jyy ^ ° ^ I^ TrihunaL ^

Fallamos qua debemos declarar ^

y declaramos partida do alcanco la ^

de 40I.323 rs. 21 rnrs., ó sean
40.I32 escudos 3G3 milésimas, que

resulta contra don Ramon Vidal,
condenándole al reintegro de la ci-

^
i tada suma, quedando en suspenso la

i aprobacion de estas cuentas.

^ ELpídase certificacion de este fa-

^ llo, que so nasará al lSinistro i,etra-

' do d^; esta Sala para los efectos del

: título 5. ° de la ley argánica: pu-

^ blíquese en la Grcceta cle 11'fad^•id y

; pase dospues á la Seccion.

' Así lo acordamús v firmamos en
; Madrid w 1G d.e Setiembr ^ de 18G7.
^ -José L. Figueroa.--blanuel d®
; Moradillo.-J^sé Cabello y Goytia.

-Antonio de Echenique.

Publicacion.-Leido y publicado

fué el anterior fallo por el Ilmo. se-
ñor don José L. Fiñueroa, 1^Iinistro

Decano, hallándose celebrando au-

dienoia pública on su Sala primera,

hoy dia de la fecha y acordó que se

notifique á las partes en ]a forma es-

tablocida, de que certifico como Se-

cretario de la misma.

Madrid 23 de Setiembre de 1866.
-José í^i. Aluñoz.

suscribió este en union con Baudés ^
y la que se le entregó despues al don
Rafaei Here3ia, fué emplazado de I
naevo por dos veces e1 don Ramon j
Vidal Ó sus herederos en la Gaceta
de Jladricl y Boletines oficiales de la
provincia por la Secretaría g•aneral
dN este Tribunal para que justificase
los mencionados 401.323 rs. 21 ma-
ravedis de la espresa^la diferencia:

Vistus la ley y roglamento orgd-
nico de este Tribunal:

Visto el dictámen d©1 ?1^inisterio
fiscal:

Considerando que no habiéndose ^
llallado el cargo de los 401 :323 rea-
lse 21 marave:iises en ninguna de

las cuentas sucesivas de ramos deci-

males que rindieron el don Rafael

Heredia y don Pedro Joaquin de

En el expedionte de eYámen de
laa caontas por Tesoro, Partícipes y

Depósitos, correspondientes al a ŭo

1849, rendidas por don J^^sé Mendez
de Alvaro, Jefe que fué de la Sec-
cion de Contabilidad de la provincia
de Valencia; siendo Ministro Ponen-
te don Antonio de Lchenique:

Vistas las cuentas de caudales
por Tesoro, Partícipes y Depósitos
de la provincia de Valencia del a ŭo
de 1$49, rendidas por don José )Vien_
clez de Alvaro, Jefe que fué de la

^ de eiistencia del interesado; y la se-

^ guuda de 109 rs. 7 mrs. acreditados

tambien en la citada nómina á Cle-

^ monte Pelegrin, soldado retirado eu

virtud do Real cédula de 4 de Uc-

tubre de 1830, y en su nombre á^u

• heredero Polegriu Gomez, cuya su-

ma consta que la percibió iudebida-

, mente el mismo habilitado Escuarro:

Visto lascoutostaciones dadas al

pliego de reparos por las oficinas de

^ la provincia:

Visto las que so dió asimismo al

de calificacion por la Dire ĉcion ge-

naral de Contribuciones:

Y visto, por último, la ley y re-

gla^»ento orgánicos de este Tribu-

nal:

Consi^íerando que inter^enid^s

!as nóminas y libramientos de estos

pagos por el don José l^endez cle

Alvaro quo rendió las cuentas como

Jefe que fué de la Seccion de Conta -

bilidad de la provincia, hizo suya la

responsabilidad de todos los pagc,s
que 6an resultado faltos de j nstifica-

cion ó mal r.jecutados:
Considerando que á pesar de ha-

ber sido emplazado por dos veces en

la Gacetade h^l^edrid y Boletines o^i-

ciales de la provincia, no ha compa-

, recido á dar descargo alguno y de-

, jando desierta su defensa coneiente

en la responsabilidad que le resulta:

Censideranclo que en la tramita-

ciondel juicio de estas cuentas se han

llenada los requisitos de la ley;

Fall amos que debemos declarar y

declaramos partida de alcance la de

1.9;36 rs. 24 mrs., ó seán 193 eacu-
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dos 672 milésimas, que resulta con--

tra 1on José 1^lendez de :ilvaro quo
las rinr]ió ú intervin^ los pagos,

condenándole á su reintegro, ó á sus

herederos si hubiese faliccido, que -

dando eutre tanto eu saspenso la

aprubacion dc ias mismas

I^^tipídase la cortos^o^irliente cer-
tificacion de e^t^ f,tli^^, que se pasará

a1 ^liaistro Lcarado de la Sala para

los efectos ctel tít. :^. ° de la ley or-

gáuica: Publíquesv en la Gacel•a dc
^ad^id y pase despues el eipediente
á la Sec^cion.

Así lo acordamos y firmamos vn

liadrid á iG do :;etiembre de 1867.
--Josz L. 1+'igueroa.-•-1lanuol do
bioradillo.--José Cabelloy Goytia.--

Antonio da Ecilenique.

Publicacinn.--Lei^lo y pnblicado
fué el auterior fallo por el Ilmo. se-

ñor don José L. Fi^ueroa, I:linistro

Decano, ballándosvi celebrando au -

diencia pública en su Sala n:•imera,

hoy dia de la fecha, y acordó qud so

notifique á las partes en la forma

establecida, de que certifico cvmo

Secretario de la misma.

Ma^'.rid 23 de Soti3mbra cle 18G7.

-José M. 111ufloz.

(Qaeeta del2 de Ncwiem^ire. j

.

Al-U^^i^'^► j^i^;^^iT^^.

Núm. 2342.

Alcaldía coustiluciul:ai de Cute.

Las plazas de ^iédico y Cirujano

titulares de esta villa on la provinc:a

de Córdoba, se hallau vacautes, su

ciotacion consisto en 22G escudos

anuales cadn una, con obliáacion dv

asistir gratis á los pobres ^e soletn-

nidad y demás concíic;ones que ro-

sultan del ebpediento que original

se encuentra en la Sacretaría del

Ayuntamiento.

Los profesores que aspirvn á ob-

tener dichas plazas, presentarán eu

el término de treinta dias, á contar

desde la fecha de este anuncio, s^ts

espesiciones documentadas, cntre-

gándolas en la misma oíiciva ó^jiri-

giéndolas á mi autoridad á dicho iic.

Rute treitita y un^ de Octubre dv
mil ochocientos sesenta y siet^.---
Manuel 1'adilla Almanza.--Andrés
Salvador Cruz, ^ecretario.

.

\ úm. 2343 .

Alcald(a coustitucioual de l^illaralto.

D. Bartolomé Gomez Rubio, AI-
calde ^^onstitucional y presidente de

au Ayuntamiento.

Hage saber: quc las cuentas del

pósito de la tuis^.n^i, correspondi^^ntes

al aiio económico de 18GG á G7, es -

t.ín formadas y dc manifiesto por el

té^miuo de quince dias, á contar c'e?-

de esta fecha, con cl fin de que sean
inspeccionadas por las personas que

gllSteil e^:^terarse dv elias, y recla-

mar c^^r^tra las mismas lo que se les
ofrezca v,^ar^zca, si encontrasen mé-

rito para ello.

Villaralto y i^Toviembrc; 5 de

1867.--Bartol^^mé Gonzalez ilubio.

-Ramon Ruiz y :^:;eúina.

t

tores y ayudantes encargados del ré-

gimen interior, qué por su íntimo y
cuntinuo ccntacto les acost(tmbrarán

al buen porte y fiuos moclales con

que se han de clistiaguir ea el trato

social.

^ c a^imit :n alumnos intcruos,

medioa pensionistas y externos.

Los que deseeu mas detalles, pue-

den dirigirs; al Director, remitiendo

el correspondiente sello da 1'rauqueo

para la contestacion.

^

^^^+^^i^^iJ^:

C:^LE^ D:iRIU
Y

r^L^L r ^r^. G^^ z11
DEL

^OI^:^S'1'E^0 ^1 ^:d^DDOD.^:,
r^lt:^ ^^ :^::o a^;^ ^sog.

i;n la inlprenia de este
' perizídico se hallan de ^^enta

á 1^ c^iartos ejerliplar y 30
reales el cielltu.

^^__^.__

COLEGIO ^IE Sf^11 E:^BIQi1E,

prcprc^•alorin yene^•al para inyresar
en lcrs ^cade^itias ntililar•es, esGa-
Lteciclo en Toledo, ccrlle del Cor^•eo,
Direclor con Rc•al auGoriz^cio^a, el-
Laxcetenl^isi^^to é Ilushísi^nao se^ior

B^•iyaclier
;

D01\ E^'FíIQUE DEL PUZO,

,SécreGario cl^-Z '1'ribunal Suprerto
clc Guer^o, y lllccrirta, ^•etiraclo y
^^rufeso7• que la^c sido e^a los Co: cyios

^aililares.

'tlatet'iaS t]IlC SC CIISfilaIl.

'1'odas las quv se 3sijen G puedan

esijirse en adelante, pú;•a pr(;sentar-

se á los etcímeues cle concucso en las

a^ademias da Infantería, Caballería,

l^rtillcría, In;enieros, Estado 1layor,

carreras facultativas dc la llarina v

caerpos facuitativos civiles.

La direcciun de sus conciencias.y

el cuidadc de instruirles en los prin-

cipios de sana moral y de nuestra

santa religion, estará á carl;o de vir-

tuos^s é ilustrados sacerdotes.

La educacion cicntífica la recibi-

rán dc vutendidos y celosos prof(sc-

r^s siempre en número proporcionado

al dv alumnos que deban instruir.

1'odos concut•rirán ^^ inculcar:es

los sentimientos de honor y delica^ie-
za que deban ser el móvil de las ac-
ciones de su vida, ocupándose en
ello muy particularmente loa Insoec-

Academia geIIeral preparatoria para las

carreras especiales tanto civiles como

militarea, e^tablecida en Jladrid, ca-

lle de la Luna, núm. 40, piso prin--

cipal., bajo la direcciou de D. Dliguel

de Cervantes, Ingeniero dv camiuos,

canales y puertos.

Se remiten programas y regla -

mentos á quien los pidiere.

t^^^ou^^^^^^ ^roLS^r^^^:^^
Gaceta de iábricantes, artistas, comer-
liJntcS y a^ricollores, ^^ Re^^ista [^'ni^ee-
sal de !as Ez, osiciones nacionales y ex-
tranjcras, bajo la ^lirecciou dc los iu^c-
nieros, constructores ^ iudustrialcs que

bozan áe mejor >'ama ^' cr^dito
eu Europa.

OBJETO 1)E LA PUBLICACIOti.

Tiene por objvto el periódico Pro-

; paqanda IndccsGrial:

^ 1. ° Estimular y recompensar á

: todos los hombres de talento que con-

^ tribu,yan ya con sus trabajos ó sus

t obras al desenvolvimiento del pro=

^ greso industrial.

^ 2, ° Establecer relacicmes co-í
^ merciales, industriales y artísticas

^ entre sus suscritores, y proporcionar-
; les las primeras materias que pueaau

^ ^e lt- rne s a

5. ° 1'oner en relaciones direc-

tas al trabajaclor honracio é inteli-•
gente con los fabricantes.

G. ° Asegurarse por medio de

ensayos y experiencias prácticss de-

vtilnr y utilidad de los nuevos in-
ventos.

7. ° Scúalar á la atancion del

muncio ilustrado todas las obras de

mérito, haciendo su propaganda por

medio de la prensa, y dándoles gra-

tuitamente toda la publicidad po-
sible.

8. ° Repartir 10.000 ejemplares
de cada número del periódico tenga

ó no compradores para ellos. Cuya

gran public;idad ha de proc'ucir in-

tneasos beueficios, no solamente á

los suscritores en general, sino tam-
bien' á tcdas aquellas persouas que

posean inveutos útiles y quieran dar-
los á couocer.

9. ° Y por iíltimo, la 1'i•opu-
ya^ttla ten^lrá comisionados (lelega-
(los en todas las exposiciones de agri-

cultura, industria y bellas artes, qus

le cien cuenta de todos los progresos

dignos de mencion.

Comisionado en esta provincia, don
Santiago Barba, calle de Bataneros.

:'^ RREI^ DAMIENTO.

Se oyen proposiciones hasta
; el dia 20 clel actual para el ar-
; rendamientn de un molino acei-
^ tero en la Carlota, id, id. de
' otro en Fuente Palmera y un

Lagar, llamado de ^, José, tér-
^ mino de 1'osadas, propios de la
^ testamentaría del Sr. 117arqués
; de Oonti^•eros, segun pliego de
; condiciones que estará de mani •
; fiesto en la casa número 11,
^ calle Valladares.

CL^.EDITO
!11ÚTU0 F:IBRIL 1' C011LliC1:^L

bajo l^ razou socia! de Yiluiuara Biaucbi y
Compaúia.

La Junta general de esta So-
ciedad, celebrada en el dia de
ayer, acordú por unanimidad la
separacion de D. José Iiianchi y
:llella.do del cargo ^-le Gerente de
la misma, y en cumpliuiiento de
lo acordado, interin se hacen lag
gestiones necesarias para que ten'
ga efect^^ la disolucion parci ^l por
lo respectivó al mismo D. José
Biauchi, confurrue á lo dispuest0
eu el ^Gdigo de Comercio, se ha'
ce pública dicha separacion par3
los efectos consiguientes

Barcelona 2 de Setiembre de
1S(ii.-Por rtcuerdo de dicha
Junta Gencral, el Secretario. 1la-
t!^o '1'reuclt.

, ., . . ^

i 3. ° Reconcentrar en su admi-. .
nistracion todos los medios posibles

para poder servir :í sus suscritores con

toda clase de noticias: consultas en

materias comercialvs: planos, dii^u-

jos, presupuestos, direccion de tra-

bajos, y consultas en materias indus-

triales por los inl,renieros de la em-

presa.

4. ° Asegurar la propiedad

dustrial con códulas de privilel;io

tanto en L^paŭa como vn el extran-

jero, librándola de la cotnpetencia

por me ^^iode la grau etperiencia ad-

qui.rida eu e4ta clase de negocios.

Imprenta de R. Itojo v Cou^p•a
Reloj y plazuela dc la Compa ŭ ia, núm • G'
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